
CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1

Revista de la Caja de Seguridad Social para Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires

Modificación del reglamento de la Asamblea Anual Ordinaria Pág. 22

NUESTRA

AÑO 2 - Nº4- Diciembre 2015

Requisito de años de aportes Pág. 25

Más beneficios 
para los afiliados



CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES2



CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 3

Como ya anunciamos en la revista an-
terior e invitábamos a un cambio de 
hábitos, te quiero contar que, a partir de 
ahora, usaremos los medios digitales 
para optimizar tiempos de envíos, ahorrar 
dinero y papel, y, sobre todo, para cuidar el 
medio ambiente. Pensamos que esta será 
nuestra última revista impresa. Las próxi-
mas estarán a disposición en nuestro sitio 
web (www.cssvpba.org.ar)  para ser leías. 
También es importante que tengas ac-
tualizados tu dirección y tu correo elec-
trónico, que será una forma de comuni-
cación rápida y eficaz, a efectos de que 
continuemos con el envío de las  boletas 
de pago, reseñas, memoria, balance y 
toda otra documentación  por este medio. 
También podrás imprimirlos desde el 
sitio web con tu usuario y clave. Si no lo 
tenés,  por favor, solicitalo a la Caja vía 
e-mail o por teléfono.
Otro tema muy importante que se explica 
en el interior de la revista,  es que a partir 
del mes de marzo de 2016, las condicio-
nes para la jubilación ordinaria íntegra 
seguirán siendo 60 años de edad y 34 de 
años de aportes, y la jubilación ordinaria 
proporcional, se calculará en relación  
con dichos años  de aportes.
Es decir que, cumpliendo con los cambios 

nuestra últiMa 
revista iMpresa

Sección>>EDITORIAL

previstos en la Ley 13.169, en lo referido 
al aumento proporcional de los años de 
servicios computables, (hasta llegar a 
los 35 años de servicios computables, 
a partir del mes de marzo de 2019) se 
mantiene la edad jubilatoria en 60 años, 
que ya tenía la Ley 10.746, dada la di-
versidad de tareas de nuestra profesión.
En nuestro cuarto número, nos interesa 
comentarte cuáles son los convenios 
que la Caja tiene con diferentes enti-
dades, a saber, otras Cajas, bancos, 
entidades recaudadoras, sistemas de 
pago, proveedurías, medicina prepaga, 
u otras entidades que crea convenien-
te para sus afiliados. Estos convenios 
permiten gozar en muchos casos, de 
los mismos beneficios que tienen los 
miembros integrantes de la otra parte 
del convenio, y por lo tanto, constituyen 
una herramienta interesante a través de 
la cual el afiliado puede lograr impor-
tantes servicios.
En nombre del Directorio, la Comisión Fis-
calizadora y el Personal de la Institución, 
les deseo unas felices fiestas y lo mejor 
para el año 2016. Hasta el año que viene.

Cordialmente, 

MV. Roberto Lino Amici 
Presidente de la Caja

También se 
obtienen benefi-
cios por ser la 
Caja un grupo de 
afinidad al cual 
las empresas 
quieren llegar 
para proponer 
productos dise-
ñados a medida.
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“con el préstaMo 
de la caja, logré 
coMprarMe el equipo 
que tanto ansiaba”

La joven Agustina Iaquinandi nos cuenta el proceso por el 
cual solicitó, con éxito, el préstamo para jóvenes profesio-
nales que ofrece la institución.

“Hacía tiempo que tenía progra-
mado viajar a Barcelona con el 
objetivo de realizar un Posgrado de 
Oftalmología. Es difícil para alguien 
que recién empieza a valerse por 
sus propios medios poder costear-
se viajes y especializaciones, pero 
sabía cuál era mi objetivo. 
“Luego de años de esfuerzo, con-
seguí los recursos para emprender 
el viaje. En ese lapso se me pre-

Sección>> TESTIMOnIOS

afiliada y, más allá de haber es-
cuchado sobre los préstamos, 
consideré que, con mi categoría 
de monotributista, me iba a ser 
prácticamente imposible acceder. 
Pero nada de eso pasó. Luego de 
cumplir con ciertos requerimientos 
y trámites sencillos, aprobaron el 
crédito con el monto solicitado sin 
imponerme traba alguna.
“Quince días después de concluir 
mis trámites, tenía la plata depo-
sitada en mi cuenta bancaria. Con 
ella logré comprarme el equipo que 
tanto ansiaba y que tan importante 
es para la especialidad. Hoy en día, 
me encuentro ejerciendo la pro-
fesión que amo, logré realizar mi 
posgrado, y también contar con el 
equipamiento adecuado para llevar 
adelante, de manera profesional, 
mi trabajo. 
“Seguiré apostando al crecimiento 
y al desarrollo, junto al respaldo 
de mis compañeros profesionales 
y la confianza de mis pacientes. 
Muchas gracias a la Caja por darme 
esta oportunidad”.

sentó una nueva oportunidad: un 
conocido vendía un Facoemulsifi-
cador, importante para la cirugía 
de cataratas. El equipo estaba en 
condiciones óptimas y el precio era 
interesante. 
“El esfuerzo realizado para costear 
el viaje, tiraba casi por la borda la 
idea de acceder a esta novedad. De 
todas formas, agoté instancias en 
diferentes entidades financieras 
para acceder a un crédito, y sin 
tener suerte alguna, estuve a punto 
de bajar los brazos. Mi última opor-
tunidad, (y viéndolo a la distancia 
tendría que haber sido la primera) 
era averiguar en la Caja. 
“Tenía menos de dos años como 
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los beneficios con 
los que cuentan los 
afiliados a la caja

Si bien el aporte a la Caja es obligatorio, siempre se intentó 
brindarles beneficios adicionales a partir de la firma de conve-
nios con diferentes entidades. En esta nota, les contamos cuáles 
son y cómo pueden acceder a ellos.

-obra social
Se encuentra vigente un conve-
nio firmado con AMFFA que les 
permite acceder a los servicios 
brindados por dicha entidad en las 
mismas condiciones que lo hacen 
los farmacéuticos. Para consultas 
y adhesión deben comunicarse di-
rectamente con AMFFA al teléfono 
0800-333-7500 ó ingresando a su 
sitio web www.amffa.com.ar  

-Hotelería y turisMo
Se firmaron convenios con la 
Coordinadora de Cajas de Previsión 
y Seguridad Social para Profesio-
nales de la República Argentina, 
por los cuales se acordaron tarifas 
promocionales con distintos hote-
les para que los afiliados a la Caja 
los puedan utilizar.

convenio con cadena 
Hotelera aMerian y Merit
La Coordinadora de Cajas de Previ-
sión y Seguridad Social para Profe-
sionales de la República Argentina 

firmó un convenio con la cadena 
Amerian y Merit respecto de sus 
hoteles Amerian Buenos Aires Park 
Hotel, Amerian Córdoba Park Hotel, 
Amerian Executive Córdoba Hotel, 
Amerian Executive Mendoza y Merit 
Mar del Plata Hotel.
Este acuerdo beneficia, en forma 
directa, a todos los afiliados de las 
Cajas miembro de la Coordinado-
ra, así como también a su grupo 
familiar y empleados de las insti-
tuciones, ya que podrán hacer uso 
de los descuentos en las tarifas 
que AMERIAN les ofrece, además 
de otros beneficios adicionales 
tales como upgrade a habitación 
superior, entre otros, con el código 
promocional CAJA1314. 

La operatoria es la siguiente:
1)Ingresar en la página web http://
www.amerian.com
2)Seleccionar el hotel en que estén 
interesados, fechas de entrada y de 
salida.
3)Una vez chequeada la disponibi-

Sección>> nOTA DE TAPA

lidad, se debe introducir el código 
de descuento CAJA1314 en la par-
te superior derecha. El beneficio 
estará sujeto a la disponibilidad de 
habitaciones.
Por cualquier consulta al respecto, 
dirigirse por mail a info@amerian.
com ó por teléfono al 0810-810-2637 
de lunes a lunes de 8 a 20 hs (con-
sultar por Belén, Sofía o Giselle).

convenio con Hotel bluMig 
de villa general belgrano, 
córdoba
Ofrece descuentos a los afiliados 
de la Caja y sus familiares, invocan-
do simplemente su relación con la 
Coordinadora o con alguna de sus 
cajas miembro.

-banco patagonia 
Días atrás, la Caja de Veterinarios 
adhirió al Programa Entidades de 
Banco Patagonia con el fin de brin-
darle a cada asociado un programa 
con beneficios diferenciales, con 
cobertura no sólo en la Provincia de 
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Buenos Aires, sino en todo el país.

Banco Patagonia es hoy uno de 
los principales bancos del siste-
ma financiero argentino. Con más 
de 200 puntos de atención, forma 
parte del Grupo Banco do Brasil, 
el conglomerado financiero más 
grande de América Latina.
El Programa Entidades ofrece a los 
asociados a la Caja de Veterinarios 
de la Provincia de Buenos Aires:

-Cuenta corriente, caja de ahorro, 
tarjeta Visa Débito Patagonia24 
y tarjeta de crédito Visa, con una 
bonificación 100 % por 12 meses de 
todos sus productos.

-Adhiriendo el aporte jubilatorio al 
débito automático con tarjeta de 
crédito Visa de Banco Patagonia, el 
asociado acede al 30% de descuen-
to en las primeras seis (6) cuotas 
adheridas (tope $ 500) y 20 % en las 
últimas 6 (seis) cuotas (tope $ 250).

- Financiación con tarjetas de crédi-

to de Banco Patagonia de aportes 
atrasados en hasta 12 cuotas con-
forme los requisitos que establezca 
la entidad bancaria. Para acceder a 
este beneficio debe primero comu-
nicarse con el banco para tramitar 
los productos, y luego con la Caja.

-Ser cliente de Banco Patagonia le 
permite a los afiliados de la Caja 
sumarse a los beneficios de des-
cuento en combustible los días 
jueves en todas las estaciones de 
servicio del país, los días martes a 
descuentos y cuotas en la cadena 
Carrefour; beneficios en indumen-
taria los días miércoles y, en cada 
ciudad donde hay una sucursal 
Banco Patagonia, sumarse los días 
jueves a los paseos de compras, 
donde se acompaña la producción y 
el comercio local.

-Programa Patagonia Más: le 
brinda al afiliado de la Caja exclu-
sivos ahorros a través de su celular 
o e-mail en las mejores marcas y 
rubros. Al mismo tiempo, con cada 

compra realizada con tarjeta de 
crédito o débito, se accede al pro-
grama de premios Club Patagonia, 
lo que le permite sumar puntos y 
canjearlos por Gift Card, Experien-
cias, millas del Programa Smiles de 
Linhas Aereas Gol, vouchers, etc.

-Alianza estratégica con T4f: des-
embarcando en el mundo del en-
tretenimiento y los shows en vivo, 
entre los que se encuentran las 
presentaciones en Argentina de Ro-
lling Stones, Coldplay y Maroon5, 
entre otros. Esta alianza le permite 
ofrecer a los clientes beneficios 
diferenciales, como preventas 
exclusivas, descuentos y la mejor 
financiación para disfrutar de los 
shows internacionales.

Para cualquier consulta, los 
afiliados a la Caja pueden con-
tactarse con Banco Patagonia a 
través de sus sucursales, donde 
un oficial de negocios atenderá 
sus dudas o también a través 
del 0810 888 8500.

Les recordamos que este beneficio está destinado a los 
colegas que hayan demostrado su solidaridad con el sistema, 
estando al día en el pago de sus aportes. Las líneas vigentes 
son las siguientes:
-Préstamo personal A SOLA FIRMA: préstamos de hasta 
100.000 pesos. Se otorgan rápidamente, una vez cumplidos 
todos los requisitos, y se transfiere el monto sin descuentos ni 
gastos administrativos. Además, para quienes mantengan el 
buen cumplimiento en el pago del préstamo y de los aportes, 
se le reintegra el 5% del capital otorgado. La tasa de interés 
es variable y el plazo máximo de 60 meses.
-Préstamo personal A SOLA FIRMA PARA JÓVENES PROFESIO-
NALES: para los jóvenes profesionales que tengan una anti-
güedad menor a los tres años y registren buen cumplimiento 
en el pago de los aportes previsionales, estableciéndose los 
siguientes montos máximos a prestar:
Al año de afiliación, $ 45.000

Al año y medio de afiliación, $ 60.000
A los dos años de afiliación, $ 75.000
A los dos años y medio de afiliación, $ 90.000
(a partir del tercer año de afiliación, el colega ya puede 
solicitar los $ 100.000 a sola firma).
También es aplicable el reintegro por buen cumplimiento.
-Préstamo personal CON GARANTES: son préstamos de hasta 
280.000 pesos, con tasa variable (asociada a la tasa activa del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires) y de libre destino. 
También es aplicable el reintegro por buen cumplimiento.
-Préstamos para BENEFICIARIOS: se trata de una línea exclusiva 
para jubilados y pensionados, cuyo monto máximo a prestar son
 8 haberes, calculados en juvet y con una tasa de interés del 9%.
Para más información y consulta de requisitos, pueden consultar 
la página web o comunicarse con la Caja.P
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COMISIÓN FISCALIzADORA

Fischer, Ernesto Fermín  
TELÉFONO: (0221) 15-506-8489

Más información para estar más comunicados
Compartimos los datos de contacto de todos los Directores 
de zona por cualquier consulta que quieran realizarles.

zOnA I 

zOnA I 

zOnA II

zOnA II

zOnA III

zOnA III

zOnA IV

zOnA VI

zOnA V zOnA VI

zOnA IV

zOnA VII

zOnA VIII

zOnA I 
DIRECTOR: Reynés, Eduardo Agustín 

TELÉFONO: (011) 15-4960-8704
E-MAIL: directorzona1@cssvpba.org.ar 

zOnA II
DIRECTOR: Aulicino, Oscar Osvaldo 

TELÉFONO: (011) 15-4960-8748
E-MAIL: directorzona2@cssvpba.org.ar 

zOnA III
DIRECTOR: Fregossi, Mario O. 

TELÉFONO: (0221) 15-459-6753
E-MAIL: directorzona3@cssvpba.org.ar 

zOnA IV
DIRECTOR: Velasco, Julio César

TELÉFONO: (02346) 15-48-4686
MAIL directorzona4@cssvpba.org.ar 

zOnA V
DIRECTOR: Massola, María Marta 

TELÉFONO: (02396) 15-62-8869
E-MAIL: directorzona5@cssvpba.org.ar 

zOnA VI
DIRECTOR: Paramio, Susana Ester 

TELÉFONO: (02345) 15-42-0915
E-MAIL: directorzona6@cssvpba.org.ar 

zOnA VII
DIRECTOR: Amici, Roberto Lino 
TELÉFONO: (0291) 15-504-4778

E-MAIL: directorzona7@cssvpba.org.ar 

zOnA VIII
Iparraguirre, José Gabriel

Tel.:(0223) 15 - 585-4397 
E-MAIL: directorzona8@cssvpba.org.ar 

Más información para 
estar más comunicados

En el mapa se pueden ver todos los partidos de la Pro-
vincia de Buenos Aires agrupados en las 8 zonas en que 
está dividida la Caja (Artículo 32 de la Ley 13.169).

Matiz, Miriam Elisabeth 
TELÉFONO: (0221) 15-589-7872

Abrahan, Marcelo Horacio 
TELÉFONO: (0223) 15-539-7642

- E-MAIL: comisionfiscalizadora@cssvpba.org.ar 
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¿por qué debeMos eMpezar 
a caMbiar nuestros Hábitos 
de lectura?

En este artículo les con-
tamos en qué nos basamos 
para tomar la decisión de 
no imprimir más nuestra 
revista. nos adaptamos a 
los tiempos que corren, 
reducimos los tiempos de 
envío, ahorramos dinero y 
papel, y, sobre todo, cuida-
mos el medio ambiente.

No hace falta repasar la historia de 
la cultura oral y escrita para saber 

que con cada cambio, en cuanto 
a la naturaleza de los textos se 
refiere, llegaban también nuevos 
hábitos, no exentos de crítica y 
suspicacias. Los hábitos son modos 
de proceder que tiene cada perso-
na de manera instintiva, y con los 
que se maneja en el mundo. Los 
hábitos de lectura hace tiempo que 
han cambiado y este cambio lo ha 
provocado Internet.

La novedad de este nuevo hábito 
de lectura es que están siendo los 
medios impresos los que se es-
tán adaptando a la costumbre de 
leer cada vez más en pantallas, en 
cualquier lugar,  gracias a cualquier 
soporte. No ha habido que inven-
tar nada como la imprenta; los 
ordenadores y la Red ya estaban 
entre nosotros. Por tanto, el nuevo 
hábito de leer en pantallas no es 
tan nuevo.

Sección>> CAMBIO DE háBITOS



CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 11

El cambio que sucede a esta ma-
nera de leer sólo atañe a partir de 
ahora apenas a cuestiones técni-
cas, de mejora, para que las panta-
llas en las que hacemos gran parte 
de nuestras lecturas sean cada vez 
más amables y cómodas, como ya 
lo son algunas.
Es posible que hasta los más 
“ávidos lectores” en realidad lean 
más tiempo delante del ordenador 
que libros impresos. Una vez más 
tenemos que recordar que esta ten-
dencia se va a incrementar según 
crezcan las generaciones nativas 
digitales. 
Sobre todo porque, hoy en día, 
todos leemos con pantallas (el 78% 
de la población, según encuestas 
sobre el tema)por alguna razón 
u otra, desde la más profesional 
(investigación, búsqueda de infor-
mación, consulta, estudio, foro de 
discusión, etc.) hasta la más apa-
rentemente trivial (redes sociales, 
blogs, navegar por Internet, leer 
correos electrónicos, “hojear” re-
vistas digitales, páginas web, etc.).

NUESTRA ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO 

El cerebro muestra una gran capa-
cidad de adaptación, mucho más 
rápida que la voluntad que revelan 
sus respectivos dueños. Un adagio 
de los científicos que trabajan sobre 
la inteligencia social dice que el ser 
humano se resiste a los cambios, 
pero que se adapta fácilmente a 
ellos. Lo que en principio nos cues-
ta, acaba por no resultarnos tan 
incómodo. Habrá generaciones que 
no necesiten tal adaptación porque 
tendrán el hábito desde siempre. 
Es cierto que las pantallas y so-
portes móviles no siempre están 
pensados para el tipo de lectura 
que hacemos en un texto impreso. 
Salvo en el caso de los e-Readers, 
que tratan de imitar la misma sen-
sación, para la lectura en una PC o 
notebook, en un iPhone o en una 
tableta tipo iPad ya se están confi-
gurando los formatos de acuerdo a 
estas nuevas formas de acceder a 
ella. La tinta electrónica, E Ink, no 
supone el mismo cansancio para 

la vista, con la luz adecuada. A su 
vez, para evitar la inhibición de 
melanina, la excitación que supone 
en ocasiones la retroiluminación 
de cierto tipo de pantallas al estar 
mucho tiempo expuestos a ellas, se 
está experimentando con pantallas 
que adopten los dos modelos: tinta 
electrónica y retroiluminación: las 
pantallas mixtas.
Estamos convencidos de que en la 
era digital actual, la información 
es lo que prima y el soporte des-
de donde se la lea es secundario. 
Esperamos que, entre todos, nos 
podamos adaptar a este cambio 
que ya es una realidad en innume-
rables empresas e instituciones del 
país y del mundo.
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ACTuALICE 
SuS DATOS

Así mantenemos un contacto permanente para 
comunicarle toda la información 
que es de su interés.
por ejemplo, la fecha, el lugar y el horario de 
las reuniones que realizamos en el interior de 
la provincia.

Envíenos los siguientes datos a 
afiliados@cssvpba.org.ar:
•	La dirección de e-mail que más utilice.
•	su número de teléfono.
•	su dirección particular.
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Estimado afiliado, en los cuadros correspondientes a los beneficios tratados por la Institución, podrá observar 

tres columnas: zONA, FECHA EN LA QUE COMPLETÓ LA DOCUMENTACIÓN y FECHA EN LA QUE FUE OTORGADO 

EL BENEFICIO. Tienen como objetivo mejorar la información y que puedan observar la celeridad con que su 

Caja otorga los beneficios. 

1.- PRÉSTAMOS 
a) Solicitud de préstamos: Se aprobaron 99 solicitudes de Préstamos, por un monto total de $7.830.832,00. 

Ochenta de ellos fueron Préstamos en Pesos (de los cuales setenta y ocho fueron a sola firma, es decir, sin 

Garantes y los dos restantes con garantes), por la suma de $7.004.000,00; y diecinueve fueron Préstamos en 

Juvet para beneficiarios por la cantidad de $826.832,00 (2.693 juvets). Asimismo, uno de los préstamos solici-

tados y aprobados, fue desistido por el afiliado.

b) Restitución del 5% por buen cumplimiento en las cuotas de préstamo y aportes: El Directorio otorgó la res-

titución por buen cumplimiento en el pago de las cuotas de préstamo y aportes a los afiliados que se detallan 

a continuación:

Cabrera, Luciano Martín                   9352       IV

Carinelli, Mariana Beatriz      10361    VII

Di Salvo, Antonio      773     IV 

Galaz, Ricardo Alberto     3276     VI

Linares, Vicente Alberto     836    VII

RodrÍguez, Céltico     9518     III

Sánchez, María Paula     10171    VIII

Scalise, Néstor Darío     8897      II

2.- EXEnCIón
a- Solicitud de exención: El Directorio resolvió reconocer el derecho a la exención de aportes previsionales por 

aplicación de los artículos 22º y 23º de la Ley 13.169 a los siguientes profesionales solicitantes y a partir de la 

fecha que se indica:

Apellido y nombre             Legajo      zona                      observaciones

Amigorena, María Lucía   11441   VIII  01/10/2015

Andrés, Sebastián   10651   I  01/12/2015

Butavand, Paula Natalia   12047   IV  01/05/2015

Caffa, Mónica Valeria   12871   I  01/06/2015

Campagnoli, Guillermo Reymundo E. 10343   VII  04/08/2015

Sección>>InSTITuCIOnALES
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5acta de directorio nº 339/340/341/342/344/345/346 
(junio/2015, junio/2015 y julio/2015, agosto/2015, 
septieMbre/2015, octubre/2015 y novieMbre/2015)

Apellido y nombre               Legajo      zona                     
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Sección>>InSTITuCIOnALES

Ferandini, Carolina Paula    11850     I  01/08/2015

Gaglioti, Carolina Alejandra  12652    III  01/06/2015

Gonzalez, Hernán Leonel   13029    VI  01/07/2015

González, Juan Eduardo       3874     I  18/12/2014

Haristoy, Pablo Martín   13063    III  01/09/2015

Irastorza, Inés    10796    III  01/07/2015

Lima, Federico Luis   12992    III  01/06/2015

Mendoza, Paola Gisele   13130    III  01/10/2015

Menéndez, Jimena Inés    10717   VIII  01/10/2015

Ordoñez, Leticia                     9123   VIII  01/10/2015

Rodriguez, Mariela Soledad  10220    III  01/11/2015

Sierra, Verónica Carolina       9559   VIII  01/10/2015

Torres, Mauricio Pablo     9147   VIII  01/06/2015

Valdez, Sebastián Rodrigo   12131   VIII  01/07/2015

Valera, Alejandro Rafael                    4007    III  01/07/2015

Vicente, Martín Ezequiel   12968    III  01/05/2015

b- Solicitud de baja de exención: El Directorio resolvió dar de baja a la exención de aportes de los profesionales que a 

continuación se mencionan, conforme lo solicitado:

Apellido y nombre   Legajo zona Observaciones

Bonavitta, Alfredo Eduardo     7205  IV 01/05/2015

Cesani Chasampi, Gerardo Enrique  11552   I 01/09/2015

Gómez, Alejandra Marcela      8968  IV 01/08/2015

Merlo, Juan Pablo       9464 VIII 01/05/2015

3.- JuBILACIOnES

a-JUBILACIÓN ORDINARIA 
El Directorio resolvió otorgar el beneficio jubilatorio ordinario a los siguientes afiliados solicitantes:

Apellido y nombre  Legajo nº           zona Fecha a la que completó  Fecha en la que fue 
       la documentación   otorgado el beneficio
Amasino, Carlos Francisco 2142   III 30/06/2015  17/07/2015
Echevarría, Leto Ignacio      614   IV 24/07/2015  21/08/2015
Nobili, Alicia Margarita      873  VII 03/07/2015  17/07/2015

b-JUBILACIÓN ORDINARIA PROPORCIONAL
El Directorio resolvió otorgar el beneficio jubilatorio ordinario proporcional a los siguientes 
profesionales solicitantes:

Apellido y nombre             Legajo                  zona                       observaciones
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5Apellido y nombre      Legajo nº       zona  Fecha a la que           Fecha en la que fue 
       completó la documentación otorgado el beneficio
Badino, Hugo César       2897   VII  25/09/2015   23/10/2015
Brahm, Elsa Beatriz        1349   III  10/09/2015   23/10/2015
Bustos, Roberto Oscar       3539    III  02/06/2015   12/06/2015
Byrne, Juan Nicolás        4106    V  08/09/2015   18/09/2015
Castro, Jorge Eduardo       2586     II  28/05/2015   12/06/2015
Del Rosso, Jorge Omar        3661   VII  05/11/2015   17/11/2015
Durrieu, Enrique        8926     I  13/10/2015   23/10/2015
Estivill, Eduardo Arturo       4350    IV  09/10/2015   23/10/2015
Fernández, Néstor Pedro       4476    III  22/05/2015   12/06/2015
García, Luis Oscar        1750  VIII Art. 70 24/07/2015   21/08/2015
Gariglio, Hector Vital        3453   III  13/07/2015   17/07/2015
Magnoni, Jorge Guillermo      2245  VIII  15/05/2015   12/06/2015
Marinelli, Juan Carlos        1929   III  19/05/2015   12/06/2015
Michelis, Héctor        2719  VIII  28/05/2015   12/06/2015
Micheo, Graciela Leonor        7057 VIII  19/06/2015   17/07/2015
Pereyra, Graciela Liliana       4337     I  07/08/2015   21/08/2015
Roca, Celedonio Augusto       2298  VIII  19/06/2015   17/07/2015
Ross, Francisco Juan       3076    V  08/06/2015   18/06/2015
Salomón, Raúl Ricardo       4349  VIII  12/06/2015   18/06/2015
Serantes, Alfredo Clemente  4948  VIII  17/07/2015   21/08/2015
Tortolo, Julio César       2346    V  22/06/2015   17/07/2015
Ugalde, José María        4015  VIII  19/08/2015   18/09/2015
          
c-JUBILACIÓN EXTRAORDINARIA
El Directorio resolvió reconocer el derecho a la obtención del beneficio de jubilación extraordinaria por invalidez solicitado por los 
profesionales que acto seguido se mencionan, atento la incapacidad que los afecta para ejercer la profesión veterinaria:  

Apellido y nombre Legajo zona Observaciones            Fecha a la que completó     Fecha en la que fue 
                  la documentación                  otorgado el beneficio
Gagliardi, Ángel Andrés 5808   I superior al 67 % de la T.O.         07/04/2015                 17/07/2015
Kunkel, Ricardo Luis 3297  II superior al 67 % de la T.O.        18/06/2015                    17/07/2015
Lista, Andrea  6283  II superior al 67 % de la T.O.        01/06/2015                                 17/07/2015
Mutti, Carlos Alberto 2266 VII superior al 67 % de la T.O.        14/08/2015                                 21/08/2015

d- DENEGATORIA JUBILACIÓN EXTRAORDINARIA
El Directorio resuelve denegar el beneficio de jubilación extraordinaria, conforme a que las afecciones invalidantes, no incapacitan 
conforme los términos establecidos en la Ley 13.169 y la resolución reglamentaria correspondiente, a los siguientes profesionales:

Apellido y nombre Legajo  zona Observaciones Fecha a la que completó  Fecha en la que fue   
       la documentación    denegado el beneficio
Fevre, Eduardo Luis 1391   I 42%  28/08/2015     18/09/2015
Bin, Liliana Elida  7144  IV 32 %  13/10/2015     23/10/2015

e-RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS
El Directorio resolvió reconocer los servicios desempeñados por el siguiente afiliado, en condición Caja Participante, siendo el 
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Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la Caja Otorgante. 
Apellido y nombre  Legajo zona  Fecha a la que completó    Fecha en la que fue otorgado  
      a documentación  el beneficio

Micono, María de los Ángeles 3057 VIII 15/05/2015   17/07/2015

f-JUBILACIÓN POR RECIPROCIDAD – CAJA OTORGANTE: El Directorio resolvió reconocer los servicios desempeñados por la 
siguiente afiliada, en condición de Caja Otorgante, siendo el ANSES la Caja Participante. 

Apellido y nombre   Legajo              zona Observaciones Fecha a la que completó      Fecha en la que 
                       la documentación                  fue  otorgado el beneficio
Ochoa Lapuente, Delia Irene 5828 IV ANSES  21/07/2015      21/08/2015
           
4.- a) PENSIÓN 
El Directorio resolvió otorgar las pensiones solicitadas por los derecho - habientes de los siguientes afiliados fallecidos:

Apellido y nombre  Legajo zona Observaciones Fecha a la que completó  Fecha en la que fue  
        la documentación  otorgado el beneficio
Amador, Cristian Pedro  9729  III   19/08/2015   21/08/2015
Bereterbide, Luis Miguel M.   358  IV   08/06/2015   18/06/2015
Bogel, Fabio Hernán  6768 VIII   01/07/2015   17/07/2015
Casal, Juan Carlos  4379  IV   15/09/2015   21/08/2015
Cosentino, Anibal Bernardo 8047  II   28/10/2015   17/11/2015
Fulquet, Ricardo Anibal  2716 VIII Derivada de J.E. 13/10/2015   23/10/2015
Gerlero, Leonardo Luis Omar 5647  V   24/09/2015   23/10/2015
Indaburu, Fernando  1389  VI Derivada de J.O. 20/08/2015   18/09/2015
Lanusse, Eugenio Rodolfo 1007   I   15/09/2015   22/09/2015
Longhi, Ronaldo Antonio  1549  III   01/07/2015   17/07/2015
Pérez, Mate Pablo  6152 VII   24/09/2015   13/10/2015
Pollaroli, Roberto Ramón  2962  IV   10/11/2015   17/11/2015
           

b) PENSIÓN PROPORCIONAL  
El Directorio resolvió otorgar la pensión proporcional solicitada por los derecho - habientes de los siguientes afiliados fallecidos:

Apellido y nombre Legajo zona Observaciones  Fecha a la que completó  Fecha en la que fue
        la documentación  otorgado el beneficio
Coccaro, Ricardo Samuel 4067  VI Derivado de JOP  01/06/2015   12/06/2015
Fugazza, Horacio  1518 VIII Derivado de JOP  29/05/2015   17/07/2015
Moiso, Alejandro Mario 2024  III Derivado de JOP  06/08/2015   21/08/2015

c) DENEGATORIA DE PENSIÓN  
El Directorio resolvió denegar la extensión del beneficio de pensión solicitada por la Sra. Martha Nelly Genovesi de Napuri, 
oportunamente a ella otorgado, -como consecuencia del fallecimiento del afiliado Dr. NAPURI Federico Octavio (Mat.690 – 
zona V), al hijo de ambos Marcelo Guillermo NAPURI, dado que no acreditó los extremos previstos en el artículo 100 y concor-
dantes de la Ley 13169. 
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RED LINK-POR HOME BANKING-POR CAJEROS 
AUTOMÁTICOS- POR LINK CELULAR .
Ingresando a: 
http://www.linkpagos.com.ar/personas/index.html
encontrará las animaciones con las secuencias 
de pago para cada uno de los canales de pago 
mencionados. 
Recuerde que el rubro que deberá seleccionar 
en todos los casos es ASOCIACIONES Y CLUBES 
y el ente es: Caja Seguridad Social Veterinarios 
Prov Bs As. 
El CÓDIGO DE PAGO ELECTRÓNICO que deberá 
ingresar es igual a su número de matrícula 
completando ceros a la izquierda hasta com-
pletar los 7 dígitos.

PAGO MIS CUENTAS-RED BANELCO 
Se podrán abonar las obligaciones a través de 
www.pagomiscuentas.com, Home Banking de 
los Bancos de la Red Banelco, Cajeros Auto-
máticos, Banelco Móvil y en los puntos de 
recaudación en efectivo habilitados. 
Consulte el Manual de Uso Banelco donde 
encontrará las animaciones con las secuencias 
de pago para cada uno de los canales mencio-
nados (ver Manual de Uso Banelco)
 
PROVINCIA PAGOS 
(ex Bapropagos) 

BANCO DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

BANCO CREDICOOP (SÓLO A CLIENTES DE LA 
ENTIDAD)

RAPIPAGO (podrá abonar las boletas con 
código de barras hasta el primer vencimiento; y 
las que tienen importe abierto -regularización y 
aportes excedentes- en cualquier momento) 

* SUBSEDE OESTE DISTRITO I:   
Av. Presidente Perón n° 247 – 1er piso Dto.3 - 
Haedo – Tel: (011) 4464-1905

* DISTRITO III:     
Almirante Brown n° 3624 – Temperley – Tel: 
(011) 4292-8083

* SUBSEDE QUILMES DISTRITO III:   
Andres Baranda n° 2020 casi esq. Amuedo – 
Quilmes – Tel: (011) 4257-8234

* DISTRITO IV:     
9 de Julio n° 3584 – Mar del Plata – Tel: (0223) 474-9329

* DISTRITO V:    
Alsina y Varela n° 814 – Pehuajó – Tel: (02396) 475-917

* DISTRITO VI:     
Garibaldi n° 1048 – Tandil – Tel: (0249) 442-8055

* DISTRITO VII:    
Moreno n° 476 – Bahía Blanca – Tel: (0291) 451-9279

* DISTRITO X:    
29 e/ 6 y 7 n° 561 – 25 de Mayo – Tel: (02345) 
463-919

* DISTRITO XI:    
Garibaldi n° 274 – San Nicolás – Tel: (0336) 
443-6748

* DISTRITO XII:    
25 de Mayo n° 355 – Pigüé – Tel: (02923) 403-270

* DISTRITO XIII:     
Vucetich n° 19 – Dolores – Tel: (02245) 446-486

* DISTRITO XIV:    
Bolivar n° 3043 – Olavarría – Tel: (02284) 422-021

5- LISTADO DE AFILIADOS QuE nO hAn CuMPLIDO COn EL ART. 107

Los afiliados que acto seguido se nombran, no se han hecho presentes a la revisación médica que prevé el artículo 107°, y  pese a las 
dos citaciones efectuadas en forma fehaciente no han concurrido. En consecuencia se resuelve aplicar los correspondientes perío-
dos de carencia para la obtención de jubilación extraordinaria y pensión, teniendo en cuenta la edad y la diferencia de meses o años 
existentes entre la baja en la matrícula y por ende en la afiliación, y la respectiva alta y por consiguiente reafiliación a este sistema 
previsional (arts.109º y 112º - Ley 13.169):

Apellido y nombre              Legajo nº                               zona  Observaciones
Barzizza, Ignacio    13048     II    2 años
Bonfante, Luciana   10994     I    2 años
Cannella, Juan Guillermo     3583    IV  10 años
Cappitelli, Matías Gerardo  12988     I    4 años
Domijan, Nicolás Darío   12990     I    2 años
Lamouroux, Francisco   12944     I    4 años
Levy, Gisela Carla   11209    IV    2 años
Mazzarini, Daniel Horacio  7056   VII    4 años
Merlo, Juan Pablo   9464                  VIII    8 años
Solari, María Verónica   3026      V    8 años
Tomás, Paula Marcela   8412      I    4 años
Piccirilli Martínez, María Guadalupe 13010     I     4 años

Asimismo, se dejó sin efecto la carencia establecida por no presentarse al examen psico-físico previsto en el artículo 107 y concordan-
tes de la ley 13169, al Dr. Ferreyra Carlos Alberto (Mat.12821); ya que solicitó y asistió al turno para realizarse el citado examen con el 
Dr. Barouille. No obstante ello, mantiene la carencia por ingreso prevista en el artículo 112 de la citada ley (4 años).

PAGO FÁCIL (podrá abonar las boletas con códi-
go de barras hasta el primer vencimiento)

SERVICIOS DE PAGOS TELEFÓNICOS O POR 
WEB VISA (VER INSTRUCTIVO EN LA PÁGINA) 
Para el pago en las entidades enumeradas 
anteriormente son necesarias las boletas 
personalizadas preimpresas con código de 
barras emitidas por la Caja o por usted mismo 
ingresando en: 
http://www.cssvpba.org.ar/Login.aspx . 
Colocando el USUARIO y la CONTRASEÑA (que 
si aún no posee, debe solicitarlo a la CAJA) y 
seleccionando la opción BOLETAS CAJA 

PAGO DIRECTO (débito directo en cuenta co-
rriente o caja de ahorros) 
Deben completar el formulario habilitado al 
efecto, y remitirlo a la Caja por correo.

POR TRANSFERENCIA BANCARIA, para lo cual 
debe enviarse a la Caja (por fax, mail o carta), 
el detalle de la operación efectuada. Debe 
solicitar los datos de la cuenta a la Caja.

POR DEPÓSITO BANCARIO, por lo cual debe en-
viarse a la Caja (por fax, mail o carta) el detalle 
de la operación efectuada. Debe solicitar los 
datos de la cuenta a la Caja.

DÉBITO AUTOMÁTICO con tarjeta de crédito 
VISA O  AMERICAN EXPRESS 
Deben completar el formulario habilitado al 
efecto, y remitirlo a la Caja por correo. 

COLEGIO DE VETERINARIOS DE LA
PCIA DE BS.AS.
* DISTRITO I:     
Alsina n° 350 – San Isidro – Tel: (011) 4747-8753
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para acceder a datos fidedignos y en tiempo 
real, pida su usuario y contraseña a los 
siguientes e-mails:  
cssv@netverk.com.ar 
ó afiliados@cssvpba.org.ar                      

podrá chequear:
•	boletas de pago
•	su cuenta corriente
•	su listado de pagos

Tenga en cuenta que toda la información referida a Memoria 
y  Balance, resúmenes de Asambleas, etc, podrá verla sola-
mente solicitando su usuario y contraseña. Además al regis-
trarse nos brindará su e-mail y automáticamente formará  
parte de nuestra base de datos para recibir novedades.
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renovación del 
directorio para el 
período 2015/2017

Dado el resultado del acto eleccionario desarro-
llado en la zona VIII del pasado 7 de agosto, se 
incorporó al cuerpo en representación de la zona 
VIII, el MV Iparraguirre, José Gabriel.
En este sentido, el día 21 de agosto de 2015 se pro-
cedió a la renovación del citado cuerpo, quedando 
conformado para el período septiembre de
2015/agosto de 2017, de la siguiente manera:

presidente
Roberto Lino Amici

vicepresidente
María Marta Massola

secretario
Eduardo Agustín Reynés

prosecretario
Susana Ester Paramio

tesorero
Oscar Osvaldo Aulicino

protesorero
Julio César Velasco

vocales
Mario Oscar Fregossi
José Gabriel Iparraguirre

Sección>> nOVEDADES

eleccion de directores  
El pasado 29 de junio la Junta 
Electoral declaró y proclamó como  
triunfadoras  a las siguientes listas 
en las  zonas V, VI y VII, por ser 
únicas (artículo 11º del Reglamento 
Electoral):
zona V: Lista conformada por la MV. 
María Marta Massola, Afiliada Nº 
5651, como Director titular y el MV. 
Horacio Otero Gamaleri, Afiliado Nº 
4743, como Director suplente.
zona VI: Lista conformada por la 
MV. Susana Ester Paramio, Afiliada 
Nº 1592, como Director titular y el 
MV. Mariano Hipólito, Afiliado Nº 
9442, como Director suplente.-
zona VII: Lista conformada por el 
MV. Roberto Lino Amici, Afiliado Nº 
2483,  como Director titular y el MV. 
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Rodrigo Carlos Farina, Afiliado Nº 
10286, como Director suplente.

Por otro lado, el pasado viernes 7 
de agosto se llevaron a cabo las 
elecciones correspondientes a la 
zona VIII en las mesas de votación 
establecidas en las sedes de los 
Distritos IV (Mar del Plata) y VI 
(Tandil).  Conforme a lo informado 
por la Junta Electoral de esta Caja 
Profesional, los resultados fueron 
los siguientes:

votos eMitidos por 
correspondencia: 
Total votos emitidos: 171
Total votos en blanco: 1
Total votos anulados: 3
Total votos obtenidos por lista 1: 85
Total votos obtenidos por lista 2: 82

Mesa distrito iv 
(Mar del plata)
Total votos emitidos: 150
Total votos en blanco: 1
Total votos anulados:  -
Total votos obtenidos por lista 1: 79
Total votos obtenidos por lista 2: 70

Conforme a lo expuesto, la Lista 1, 
encabezada por el Dr. Aguilar, Lucio 
Gustavo obtuvo 183 votos, mientras 
que la Lista 2, cuyo titular es el Dr. 
Iparraguirre, José Gabriel, obtuvo 
205 votos siendo la triunfadora. Por 
tal motivo, a partir del 01/09/2015, 
el Director de la zona VIII de esta 
Caja profesional es el Dr. Iparragui-
rre, José Gabriel.
Desde ya agradecemos la partici-
pación de todos los colegas que lo 
hicieron, ya sea por correo o concu-
rriendo a votar personalmente.

agradeciMiento participación y 
actuación de la junta electoral
Le hacemos llegar nuestro agradeci-
miento por la generosa y desintere-
sada labor puesta de manifiesto por 
los Miembros de la Junta Electoral 
interviniente en el último proceso 
eleccionario: Dres. Boccia, Francis-
co Osvaldo; Cendoya, Juan Pedro; 
Estévez, José María; Rinaldi, Osvaldo 
Antonio y Rodríguez, Héctor Germán.  

Tarea, que entendemos, nada fácil, 
debido a los tiempos que nos tocan 
a todos transitar, y a la tiranía de 
los horarios que a diario debemos 
cumplir con todas las obligaciones, 
se suma esta responsabilidad, que 
no nos cabe ninguna duda, fue la de 
guiar y defender el futuro de nuestra 
querida Caja.

Mesa distrito vi (tandil)
Total votos emitidos: 72
Total votos en blanco: -
Total votos anulados: -
Total votos obtenidos por lista 1: 19
Total votos obtenidos por lista 2: 53
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resuMen de la asaMblea 
anual ordinaria de 
afiliados nº 28

El 19 de junio pasado, en la Quinta 
Villa Herminia, de la localidad de 
El Pato (Berazategui), se llevó a 
cabo la vigésima octava Asamblea 
Anual Ordinaria de Afiliados con 
la presencia de 122 afiliados en 
un agradable lugar que brindó un 
marco cordial para el debate res-
petuoso. Este alto grado de partici-
pación, a consideración del Direc-
torio, merece ser destacado atento 
la importancia de los temas que 
debían tratarse en dicha Asamblea. 
Del total de afiliados que concurrie-
ron, hubo 110 afiliados con derecho 
a voz y voto, 1 afiliado con derecho 
a voz sin voto, 11 afiliados sin dere-
cho a voz ni a voto y 756 poderes, 
sobre un padrón de afiliados en 
condiciones de participar con voz y 
voto de 5537, lo que representa un 
15,64%.

Se contó con la presencia de la 
Directora Provincial de la Dirección 
Provincial de Entidades Profesio-
nales y Gestión Social Profesional-
mente Responsable de la Provincia 
de Buenos Aires, dependiente del 

Ministerio de Justicia, Dra. Ernesti-
na Sarubo (autoridad encargada de 
la fiscalización estatal de la Caja), y 
de la Escribana Claudina Colinas.

Iniciada la Asamblea, el Dr. Juan 
C. Blanchet mocionó la continua-
ción de las Autoridades de la Caja 
como Autoridades de la Asamblea, 
con la ratificación del Dr. Héctor 
Vázquez. Por tal motivo, siendo 
la única propuesta, continuaron 
como Autoridades de la Asamblea, 
los MV Roberto Lino Amici, María 
Marta Massola y Eduardo Agustín 
Reynés (Presidente, Vicepresidente 
y Secretario, respectivamente de la 
Caja). Fueron elegidos para firmar 
el Acta los afiliados Pablo Palacios 
Copello y Héctor Vázquez.

La Asamblea consideró la Memoria 
y Balance, los Estados Contables, 
sus notas y
Anexos correspondientes al Ejerci-
cio Económico Nº 26, la Ejecución 
del Presupuesto correspondiente 
al período 1 de marzo de 2014 al 
28 de febrero de 2015, el Presu-

puesto elaborado por el Directorio 
para el Ejercicio Económico Nº 27 
(2015/2016) así como la Proyección 
Plurianual de Ingresos y Egresos 
para los Ejercicios 27 al 31 inclusive.
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Recuerden que ingresan-
do con su usuario 
y clave al sitio web de la 
Caja podrán leer el Acta 
en su totalidad, 
así como chequear el 
listado de asistentes 
y poderes presentados. 
También podrán revisar 
en detalle los artículos 5, 
6 y 26 arriba mencionados.

Sobre el punto 4, se consideraron 
las mociones del Dr. Corbetta (de-
tallar punto por punto los ítems del 
presupuesto) y del Dr. Abel B. Ba-
yón (que no se lea y se apruebe di-
rectamente). Efectuada la votación 
definitiva y realizado el recuento 
correspondiente, la propuesta del 
Dr. Corbetta obtuvo 63 votos mien-
tras que la propuesta del Dr. Ba-
yón, 777; registrándose, a su vez, 
un voto en blanco/abstención.

En relación al Valor del Juvet (pun-
to 6 del Temario), en la Asamblea 
se aprobó por unanimidad, y sin 
mociones en contra, la propuesta 
presentada por el Directorio. Por 
tal motivo, el valor del Juvet se 
estableció en $314 para el mes de 
Agosto/2015; y se incrementará los 
once meses siguientes a $8 (ocho 
pesos) mensuales. Asimismo, si 
la inflación del sexto mes anterior 
al período de aplicación es igual o 
superior al 4%, se le adicionarán 
$3; y por cada punto adicional de 
inflación, otros $3.

Respecto del punto 7 del Temario, 
se convalidó por unanimidad lo 
establecido por el Directorio en la 
Resolución Nº100/2014 respecto de 
la disminución de los intereses por 
pago de deuda fuera de término al 
1% mensual.
A su vez, acerca del punto 8, en 
primer lugar, se consideraron las 
mociones presentadas por el Di-
rectorio (tratar sólo la modificación 

del artículo 26 del Reglamento de 
Asamblea) y la de los Dres. Iparra-
guirre y Corbetta (modificación de 
los artículos 5, 6 y 26). 

Efectuada la votación definitiva y 
realizado el recuento correspon-
diente, la propuesta del Directorio 
obtuvo 661 votos, mientras que la 
propuesta de los Dres. Iparragui-
rre/Corbetta, obtuvo 203. Luego 
de analizado y discutido el punto, 
se votó entre la propuesta de la 
Caja, esta era, boleta única y man-
tener las presentaciones de los 
candidatos hasta el momento de 
celebración de la misma Asamblea, 
y la propuesta de Corbetta, boleta 
única y que la presentación de los 
candidatos tenga como fecha límite 
quince (15) días anteriores a la 
celebración de la Asamblea en que 
se los elija; resultando ganadora 
la propuesta de la Caja al haber 
obtenido 668 Votos, contra 180 de 
la segunda propuesta.
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Sección>> En PRIMER PLAnO

 cronograMa de pago de los beneficios
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requisito de años de aportes
edad) para obtener la Jubilación Ordina-
ria. A su vez, en el caso de la Jubilación 
Ordinaria Proporcional, el beneficio 
correspondiente se calculará dividiendo 
los meses de aporte a la Caja por 408 (en 
lugar de 396 como ocurre actualmente).

Tal como está previsto en el artículo 124 
de la Ley 13.169, al décimo segundo año 
de entrada en vigencia la misma, es decir, 
a partir del 01/03/2016, el requisito de 
años de servicios computables para la 
obtención de la Jubilación Ordinaria y el 
cálculo de la Jubilación Ordinaria Propor-

cional pasará a ser de 34 años. 
Esto quiere decir que, a partir del mes de 
marzo de 2016, se deben tener 34 años 
de aporte a la Caja (la Caja tiene 26 años, 
por lo que para llegar a este requisito se 
deben haber comprado años anteriores a 
la creación o compensarlo por exceso de 



CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES26

Sección>>nOTICIAS BREVES

valor del juvet
Según lo dispuesto por la 28º Asamblea Anual Ordinaria, 
a partir del 1º de agosto de 2015 su valor es de $314. Se 
incrementará los once meses siguientes $8 mensuales; y se 
ajustará en $3 cuando la inflación del sexto mes anterior al 
período de aplicación sea igual o superior al 4%. Y por cada 
punto adicional de inflación sobre este porcentaje, se adi-
cionarán $3. Por tal motivo, a la fecha de esta publicación, 
el Valor del Juvet será:

nuevo diseño de la boleta de pago

Anteriormente, cada hoja correspondía únicamente a una 
boleta de un mes en particular, y a un concepto (aportes ar-
tículo 71, convenio o préstamo), con tres talones (afiliado, 
banco y caja). Desde hace un tiempo, encuentran en cada 
hoja, tres boletas diferentes, ordenadas por el mes de co-
rrespondencia; con dos talones (afiliado y banco). También 
encontrarán al final, boletas de regularización abierta (sin 
importe), que pueden utilizar para realizar pagos a cuenta 
de deuda o pagar períodos vigentes (en caso de que no haya 

Mes  valor del juvet
Oct-15   $ 330,00

Nov-15  $ 338,00

Dic-15   $ 346,00

Ene-16  $ 354,00

Feb-16   $ 362,00

Mar-16  $ 370,00

recibido las boletas o alguna entidad recaudadora no les tome 
las impresas). 
Por otro lado, ingresando con su usuario y clave en la página de la 
Caja, podrá consultar el estado de su cuenta corriente de aportes, 
listado de pagos registrados, descargar boletas para pagar, etc.
Asimismo, y desde hace varios meses, estamos enviando tam-
bién las boletas por mail; y en este sentido, les recordamos que 
es importante, además de obligatorio, mantener actualizados los 
datos de contacto (dirección, teléfono, mail, etc.).
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nuestra Sede 6 nro 381 entre 39 y 40 - La Plata (1900)   
Teléfonos             (0221) 427-0071 + 427-1924 + 489-0882   
Fax 24 hs             (0221) 423-2646
e-mail                         cssv@netverk.com.ar - afiliados@cssvpba.org.ar
sitio web  www.cssvpba.org.ar                         

Por los momentos compartidos, por las buenas noticias recibidas, 

por las esperanzas renovadas, por los logros obtenidos y por 

todos aquellos instantes que queremos atesorar, alcemos

las copas en estas fiestas y brindemos por un

año nuevo lleno de esperanza, alegría y prosperidad.

La Plata, Diciembre de 2015


